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GACETILLA DE LA CAPITAL.

¡Anda salero! Un naranjero tuvo hace algunos dias la humorada
de hacer fuego sobre un guardia urbano. A consecuencia de esta bro-
ma, el agente está ya en el otro barrio.

Requiebro amoroso. En el mismo dia una mujer que estaba ha-
blando con un hombre, recibió de este un pistoletazo á quema-ropa.

Cero y van tres. Pocas horas después en la calle de las Huertas
sobre-vino una pendencia que no pudieron apaciguar los agentes de la
autoridad.

Chocheces! Leed los periódicos de estos últimos años, y muy par-
ticularmente los que se llaman de opiniones avanzadas. El agente de
policía es un ser despreciable, vendido al poder, é indigno de la consi-
deración pública. Ayer se llamaba guindilla, hoy se llama polizonte,
bastonero, agonizante, lacayo: la libertad le ha escarnecido de mil
modos, y ha reducido á cenizas los cajones en que se albergaba.

Esta era la víctima: vamos á ver quien es el agresor
Ya lo hemos dicho: es un miliciano nacional.
En este instante me humilla mí propia ignorancia: por mas que agi-

to el incensario imitando la gallardía de algunos de mis colegas, no sale
humo: mis brazos no tienen bastante libertad para dar consumo á cua-
trocientas milnarices: me siento cobarde ante la idea de rendir culto
á la inviolabilidad de la fuerza material.

Sin embargo, no es posible negar la evidencia: Zaragoza, Madrid,
Antequera, Málaga y Barcelona atestiguan con multitud de ejem-
plos

Se me ha perdido mi pensamiento; pero me encuentro con este : la
impunidad crea jurisprudencia.

No le han faltado al hecho mas que algunos perfiles, algunos deta-
lles artísticos, que no varían en nada su verdadera esencia.

Ahora hagamos un parangón entre el matador y la víctima.
Principiemos por el último. ¿Qué es un guardia urbano?
Parecerá á primera vista que es el último eslabón; pero eslabón al

cabo, de la gran cadena de la autoridad; un funcionario que vigila por
la conservación del orden, por la seguridad de los ciudadanos y por la
moral pública.

Prosigo
¿Qué es lo que ha hecho el naranjero de la plaza de la Cebada? A

primera vista parecerá que ha cometido un asesinato alevoso, un doble
crimen, porque la víctima era agente de la autoridad.

Pero examinemos la cuestión á la luz de los principios
Supongamos que el naranjero, en lugar de salir solo á dar el golpe,

hubiera salido acompañado de tres ó cuatro compañeros animados de
los mismos sentimientos patrióticos, y que al disparar sobre el guardia
urbano, hubiera dado el grito de Viva la república, ú otro por el estilo.

¿Seria este un delito común? No por cierto: seria un delito poli—
lítico, que cometido en tiempo de los moderados, le hubiera valido en
el présenle una cruz ó una pensión.

Una tentación de vanidad me ha inspirado los renglones anteriores:
no he podido resistir al deseo de hacer conocer cuan versado estoy en
el estilo gacetillcsco: para asuntos graves, las plumas ligeras.

Otro dia que esté de humor os haré ver el lado mas trascendental
de este ramo de la literatura moderna.

Os hablaré en prosa disfrazada de algún marido puesto en ridículo,
de algún padre abandonado por su hija, de lances mas ó menos eró-
ticos, sazonados con alguna que otra anécdota del siglo pasado, recien-

Necesito hacer algo por la moral pública; y sobre todo es preciso
que ElPadre Cobos se abstenga alguna vez de ruborizar con su lectura
á ías hijas de familia.

teniente acaecida

Dicho esto, vuelvo á comenzar de nuevo, advirtiendo al fiscal que
abra el ojo, porque voy á atacar la inviolabilidad de las tres gaceti-
llas que encabezan este artículo.

Porque las tres dejan ver la punta de la oreja; ó usando de una
metáfora mas delicada, el pantalón con franja.

¿Qué mas necesita el Sr. Montejo y Robledo para probar que ataco
á toda la Milicianacional del reino constitucional?

Bien mirado, con ¡a primera de las tres gacetillas me sobra para
enviar á un editor responsable á las Peñas de San Pedro:—no quier 0malgastar las otras dos, y se las regalo al orden público.

Ante todo debo rectificar un error: no voy á atacar, sino á defen-
der la inculpabilidad del naranjero.

ElFiscal (escribiendo): Denuncio á El Padre Cobos por subver-
sivo, pues defiende la inocencia del trabuco.

Segunda época.
xcrj^Kiaaaj^í'.
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no lo es, si se ooserva , que el pago

de la suscricion ha de ser adelan-



Volvamos al Sr. Bruil, segundo tomo de Madoz en esto de no
pasar del nueve.

Nada mas que un nueve. El Sr. Bruilno quiere ser menos que el
Sr. Madoz. Este se propuso perder antes la mano derecha que pasar
del nueve. Ignoro si pasó ó no pasó. No debió pasar, porque el señor
Madoz no es, niha sido manco.

El Sr. Bruil necesita 28 millones de reales para daros un dia de
comer. Acude á un prestamista, y para sacar de él 28 millones, prin-
cipia por darle 38.

Aplicad las vuestras (suple orejas), progresistas, para ver la cara á
los contratos de un ministro de la situación, del único ministro de Ha-
cienda que después de la revolución de Julio ha encontrado dinero.

nueve por ciento

para el prestamista
Con los 38 millones que el prestamista recibe, presta los 28 que

necesita el Sr. Bruil y le quedan por de pronto diez millones. Pero
como no es justo que el prestamista desembolse gratis ios 28 millo-
nes de reales que le acaba de dar el Sr. Bruil, este le abona un

No es mal principio

Cuando resuena, casi me dan tentaciones de ser perturbador, á

ver si me quedo sin orejas. Lo regular es que me quede sin editor
responsable.

Pero no puedo remediarlo: me ahogan las exhalaciones mefíticas

<le! aire libre. Por eso no pueden sufrir mis oídos el aire del Himno
de Biego.

El mal consiste en que no soy progresista. Si lo fuera, claro está,

lejos de retroceder, tendría que avanzar.

Hace mucho tiempo que El Padre Cobos tenia curiosidad de ver

la cara de los capitalistas que han hecho negocios con el Sr. Bruil.

Hoy desiste de tan impertinente deseo, porque ha visto la cara de los

negocios hechos por el Sr. Bruilcoa los capitalistas, y le ha parecido
bastante fea.

Por apercibido que esté para fealdades, no puedo descorrer un velo

de la situación sin recibir un susto.

Elprogreso tiene una cosa de bueno; que con él ni se gana para
sustos, ni se gana para comer. Se esceplúan los capitalistas que con-

tratan con el Sr. Bruil,que ganan para todo, sin susto maldito. Se es.

ceptúa asimismo el Sr. Bruil, que debe estar curado de sustos y

aun de espantos
Mi repugnancia á descubrir la cara de los capitalistas, me pone

triste. Yo no sirvo para anatómico del progreso. Levanto apenas Sa

epidermis de los negocios que se hacen con el Gobierno, y retrocedo
asustado. ¿Cómo he de tener aliento para llegar con el escalpelo á las

entrañas de la situación?

En cuyo caso la patria de los españoles pertenece á las clases
pasivas

La teoría y la práctica se enlazan maravillosamente.
El deber es una teoría cuya práctica es el no pagar.
Esto se me ha ocurrido á propósito de las clases pasivas: pero

vuelvo á la ley electoral.
Todo español tiene el derecho de elegir representantes. No hay

cosa mas justa. Las empresas de los teatros vienen ejerciendo este de-
recho desde los tiempos mas remotos de la antigüedad.

Derecho que pueden proclamar con orgullo ¡as empresas arrui-
nadas.

Pero todos los españoles no pueden ser hijos de viuda; y de aquí la
necesidad de restringir el derecho de elegir padrastros.

Por lo cual quedan esceplúados todos aquellos que se esceptúan
por razones de política, según lo eslimen las juntas patrióticas.

Y así podemos decir: Los españoles son unos hijos de viuda que tie-
nen el derecho de elegir sus padrastros.

Por eso la política, mas sabia y mas justa que la naturaleza, rom-
piendo esta ominosa cadena, ha dicho: Los padres de la patria serán
elegidos por ios hijos de la misma.

Y como un hijo no puede elegir á su abuelo antes de nacer, la
razón humana y la libertad han encontrado un medio practicable con
solo alterar ligeramente algunas palabras.

La imperfección de la ley natural se comprende pronto: hija de la

tiranía, no es mas que una cadena de opresión imposible de interrum-
pir: primero es el padre, después lahija, después el nieto.

Un espíritu libre debe avergonzarse al verse hijo de un padre que
él no ha elegido.

La ley natural prohibe al hombre que pueda elegir el padre de su

madre, mientras la ley electoral consigna el derecho que tiene todo

ciudadano elector de elegir los padres de su patria.

Varias observaciones pueden llevarnos á la razón de esta diferen-

cia; pero se hacen inútiles ante la claridad de esta luminosa distinción:

Una cosa es la madre, y otra cosa es la nodriza; una cosa es nacer,

y otra cosa es vivir;porque una cosa es venir al mundo, y otra cosa

es buscarse la vida.

cuentran
La naturaleza y la política se contradicen casi siempre que se en-

©asioaQSQ aasMUSTO.
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prisión

El hecho es atroz, escandaloso, ó por mejor decir, lo era. La revo-

lución de Julio no ha sido solo una revolución política, sino una revolu-

ción moral. Debe condenarse al naranjero de la plaza de la Lebada,

pero deben también someterse los motines á un juicio de residencia y

hacer pasar todos los hechos que se llaman políticos por el tamiz de los

tribunales de justicia.
Aquí doy fia á mi patriótica misión, y empieza la del fiscal de turno.

Le estoy oyendo decir para su uniforme:
-ElPadre Coros calumnia á todos los milicianos nacionales.

La libertad de las deducciones fiscales no conoce límites: ninguno

de estos funcionarios ha llegado á comprender nada de lo que yo ne es-

crito :dudo por lo tanto que alcancen á desentrañar el sentido metah-

sico y filosófico del siguiente párrafo:
ElPadre Cobos reconoce que la Milicia se compone ele muchos

hombres honrados y de algunos que no lo son.

Les abandono esta verdad ,para que la impongan cuatro anos de

tengo un cuarto. . «.^.mro , ser capita-

S« tener cuatro maravedís puede » ,mm M I

Saear ite38ie

que le permitió disponer el Sr. «•
erno n0 ft

Pppo «amontamos, y es lo mas piooamc ,qi^ io

niIZ2T -fiifelice! Entonces el prestamista gana elnueve

Sde los ¿ millones, y hace suyos los 38 dados «^£ía cual podrá ser mayor ó menor según en laBolsa se apiernen aque.

dia los valores del Gobierno. rAÍlwnn 9* millo
Yo no tengo una peseta; pero voy á prestar al Gobierno 28 millo

nes de reales para hacerme rico.

Esto no es inmoral, porque es progresista. _
Por eso es imposible que yo sea rico, aunque se empeñen en ello

todos los ministros de Hacienda de la situación.

Sin embargo, no puedo menos de bendecir al progreso, que coloca

á un mendigo á la altura de un capitalista.
Solo le impone una obligación: que no tenga cara. Sin duda para

que no se le caiga de vergüenza.

ror de pluma ó suma; P^.^J^/¿¡plumado, no sov

mal progresista, y el ««*«££^de sumas, desde que no
moy fuerte en eso de pluma, y menos en

Y ahora se me ocurre una duda de cirujano comadrón

—
i,r.¡i <ja r n:

Así como todas las embarazadas yerran siempre en su cuenta de
nueve meses, ¿no podrán haber errado los Sres. Madoz y Bruil en la
suya del nueve por ciento?

Sigamos la nuestra, á la cual añado á guisa de contador: salvo er-



Atendido el tamaño de esta Cruz, se me figura que la situación,
en vez de gastarla como suplicio del presupuesto, la debiera reservar
para condecoración de los Sres. Gaminde y Bautista Alonso.

Sin embargo, tiene razón el marqués; la quinta no es necesaria

El Sr. Orense no quiere que se haga la quinta, porque, aun siendo
cierto que la paz europea fuese contraria á la paz progresista de que
disfrutamos, en caso de apuro se llamaría á todos los españoles á las
armas, v todos acudirían en defensa de la libertad proclamada en julio.

—¿Llueve?—No señor; es que está hablando el marqués de Al-
baida.

Sesión del día 15.—¿Hablaban Vds. de mi pleito?—Aquí traigo
los papeles.

Centesimo viaje del marqués de Albaida por Europa y América,
sobre la abolición de la quinta.

Cuando el marqués regrese á su patria, se convencerá de que en
todos tiempos, y principalmente después de un temporal de lluvias tan

largo, son fastidiosos los discursos que se oyen como quien oye llover.
Pero un hombre de Estado (no sé si honesto, ó viudo) como el se-

ñor Orense, no podia menos de hablar, con ocasión de la quinta, de
los acontecimientos importantes que se aguardan en Europa, ni pres-
cindir, siguiendo la moda democrática, de murmurar un poco contra
el Emperador de los franceses.

La murmuración es el alimento de las almas sensibles.

FISONOMÍA DI LAS SISMES.

Luego es indispensable una ley electoral.
Solamente para el Sr. Corradi es inútil,porque se vota á sí mismo.

Función ordinaria. La misma de ayer

Pero no puedo disimular mi alegría por la literatura de mi patria.
Todos los españoles son autores dramáticos, porque todos tienen

intereses que deben ser representados.
¿Cuándo?

Sobre la cabeza del esclavo pone el dueño el pié para montar á
caballo; sobre la espalda del elector pone el pié el elegido para subir
al presupuesto.

No es lícito quitarle á un pueblo el placer de morir á su gusto

Este es un ejercicio que despierta las ganas de comer.

En un duelo, el ofendido es el que tiene el derecho de elegir las

armas: si elige la pistola, es señal de que quiere morir de un tiro.

En el gimnasio progresista las leyes son indispensables para saltar

por encima de ellas.

Por eso los progresistas no pueden vivirsin legisladores.
Por eso la Asamblea legislativa durará tanto como la situación.
Conozco que me estravío, porque mi objeto no era mas que probar

la necesidad de la ley electoral.

Estoy convencido: nunca son mas necesarios los sastres que cuando
se rompe mucha ropa.

Los legisladores deben ser elegidos por el pueblo, porque si Solón
no lo fué, en cambio lo ha sido el Sr. Batllés.

Pero ¡oh sabiduría! El general Espartero es doctor en leyes.
La situación no puede ser mas legal.
Estamos en la rueda fundamental de la máquina.
Su movimiento es el de elegir y ser elegido. Rueda dentada que

engrana perfectamente con el presupuesto.

gación

Solo la voluntad nacional puede comprender tan generosa abne-

Laindustria se abre como un mapa para enseñar todos los cami-
nos por los que el hombre puede llegar á buscarse la vida.

De aquí deduzco yo que no es la necesidad la madre de la indus-
tria, sino la política.

la patria

La industria se abre como un diccionario para enseñar á los hom-
bres todos los modos de buscarse la lengua, porque el hombre libre
tiene obligación de buscar un rincón del presupuesto donde morir por

Necesito amplificar mi penúltimo pensamiento

Queda pues sentado el derecho de elegir, y salla á mis ojos lleno
de alegría el derecho de ser elegido.

Para comprender la equidad de estas excepciones, es preciso saber
equitación

Sin embargo, á nadie se le puede prohibir el ejercicio de sus de-
rechos, aunque este derecho puede dejar tuerto á un ciudadano, por-
que el nombre de los candidatos suele estar muchas veces escrito en la
punta de una bayoneta. s

Ingiriéndose en una petición, el Sr. Gaminde esplica su voto con-
trario á la protección concedida á laBiblioteca de autores Españoles,
diciendo:

Sesión del día 16.—Ya que estamos en tiempo de libertad, me
tomo la de coger por cualquier parte esta sesión, que ademas no tiene
pies ni cabeza.

«Si las obras son buenas, ellas se leerán.»
¿Cuántas obras buenas habrá leido el Sr. Gaminde?
Ruego á mis lectores que se desentiendan de esta pregunta, para

fijarse en una queja espuesta á las Cortes por el Sr. Ruiz Pons.
El sábado no es solo dia de preguntas, sino de quejas.
Al diputado por Galicia se las dirigen de varios pueblos de su

tierra, sobre que «se dice públicamente que se han obtenido Reales ór-
denes suspendiendo la venta de los bienes nacionales, y que estas
Reales órdenes habian costado tantos y cuantos miles de duros.»

Pero rechazados por el Sr. Escosura estos chismes de lugar, que
tampoco cree el diputado quejumbroso, nos limitaremos á preguntar
al último:

ElSr. Bruil(desde el salón ó desde su casa): La callada por res-
puesta.

—Y entonces ¿para qué los trae su señoría á la Asamblea?
No aguardo la respuesta, porque no soy tan pertinaz como
ElSr. Mariategui, que reitera su pregunta del otro sábado sobre

la negociación de veintiocho millones hecha en enero.
El Sr. Santa Cruz: Esas negociaciones se hacen de este modo y

del otro, y del de mas allá.—Es cuanto puede decir el actual ministro
de Hacienda.

Yo también suelto la pluma.

Después de tan elocuente discurso, pregunta el Sr. Batliés si es
cierto que los misioneros de Filipinas establecidos en Ocaña están com-
prando fincas de! Estado, y la Asamblea le escucha con gravedad.

Pregunta el Sr. Jaén si es cierto que en Barcelona ha establecido
un ministro protestante cátedra de sus errores, y muchos señores di-
putados sueltan la carcajada.

—¿Sigue el Sr. Escosura en el Ministerio?
—Sí.
Estos tres síes no pueden ser mas naturales; pero en cambio las

protestas del Sr. Escosura tienen tres bemoles.

—¿Se ha puesto el sol ?
-Sí.

Sin embargo, para que los fiscales puedan denunciar las observa-
ciones que no escribo, les diré que se hallan impresas en el corazón
del país.

Sesión del día 17.—;Ha sido derrotado el Sr. Escosura?
-Sí.

Para recomendar el ayuno, no es el medio mas á propósito poner
por delante los manjares.

para afianzar la situación, porque esta se apoya hoy dia en dos clases
de fuerza; la del pueblo y la del Gobierno.

Luego se habló de cargas de justicia; pero poco, en consideración,
sin duda, á lo agobiado que anda el presupuesto de hacienda con Santa
Cruz á cuestas.

En cuanto á la fuerza popular, el mismo marqués dice que fué la
que en 1843 derribó aquella situación.

Y tocante á la fuerza del Gobierno—
El Sr. ministro de la Gobernación: Su señoría nos ha llamado

tontos y raquíticos
Por lo cual la Asamblea votó la quinta de 16,000 hombres, fijando

para el 27 de marzo la conclusión de las operaciones del sorteo.

—«Están v"ds. en las estremidades; dos y dos son seis.»
Antes de concluir, dirigiré una reconvención á la mes apor haber

hecho simultáneas la discusión de las incompatibilidades y la del pre-
supuesto.

Pero retiro la observación que antecede por dos razones:
1.a Porque habiendo el Sr. Santa Cruz cerrado las puertas, no

quiero que violentando la frase, se me atribuya la intención vulgar de
proponer para dos constituyentes la Cruz de Puerta cerrada.

2.a Porque hablar de semejante condecoración es inoportuno, cuan-
do se está discutiendo la base de incompatibilidades.

Contra la incompatibilidad absoluta que proponía el Sr. Alonso
Navarro, el Sr. Sagasta quería una compatibilidad no menos absoluta.

Por fortuna terció en el debate el Sr. López Grado (¡buen tercio!),
y hablando en el curso de su discurso de varios ensayos esperimenta-
dos, también se desechó la enmienda del Sr. Sagasta.

Entre estos dos esiremos, los progresistas se hallan en camino de
hacer una segunda edición del cuento sobre el justo medio.

—«Dos y dos son cuatro;» decia uno.
—«Dos y dos son ocho;» replicaba otro.

Llega un tercero en discordia, y añade:



De aquí la prodigiosa actividad del Sr. Escosura.
Mientras el hombre come, el diputado habla, y el ministro cobra

el sueldo

El Ss\ ÍEsea-ssia*» es tissa trinidad.

Se divide á sí propio en hombre, en diputado y en ministro.

De manera que, observándolo bien, el Sr. Escosura debe tener tres

capas, tres sombreros y tres paraguas.

¡Escelente menestra!
El Sr. Escosura está de muestra

Entre los diferentes
Métodos de freír contribuyentes,
Ocupa el primer rango
El clel que tiene la sartén del mango

Aun le queda al ministro de la Gobernación el refugio del Sr. Es-
cosura!

Derrotado el aaaisifstr©, se refugia esa el «lijsaatado;

derrotado el constituyente, se refugia en el hombre.
Sin embargo, en la sesión del lunes fué derrotado el Sr. Escosura

como hombre, como diputado y como ministro.
¡Pero vaya un chasco que se ha llevado la Asamblea en su tercera

tentativa!

Adoquín y camueso
Son la sal y pimienta del progresoEl sol se pone, y el Sr. Bíseossaa-a sao sale.

No es esta la única diferencia entre el sol y el Sr. Escosura.
El sol se pone colorado todas las tardes, y el Sr. Escosura se pone

en el banco azul todas las mañanas.
Con cencerros tapados

Se confeccionan ricos embuchados
Y añade la receta ,
Que es nocivo comerlos sin careta

En snnia; s© aaeeessta ü!ta psaerta para «jase tenga
salida el Sr. Escosura.

Nosotros no encontramos otra que la Puerta del Sol.

¡Oh previsión humana!
Sopa de yerbas es sopa Julianaque no le

El sr. Mariátef/uii—¿En spaé. ternainos se laa verificad©
la negociación hecha por el Sr. Bruil en 12 de enero último?

ElSr. Bruil(abriendo el ventanillo):— Cuando ve V
contesto, es señal de que no estoy en casa.

Nota. Esta indirecta se ha mudado al articulo segundo del pre-
sente número.

Plato de ropa vieja:
Un gabán, una espada y una oreja

Mientras el ©isispo de Barcelona está desterrad® , aasa
estrangero ha abierto cátedra de doctrina protestante en aquella ciudad.

ElSr. Jaén interpela al Gobierno, el Gobierno contesta que no sabe
nada, y los diputados de la montaña se rien.

Aprimera vista, parece que la montaña se rie de la ignorancia del
Gobierno; á segunda vista, se conoce que se rie de la interpelación del
Sr. Jaén; pero á tercera vista, se descubre claramente que la montaña
se rie de un país católico.

I¥o puedo menos de aprovechar Isjs tres vistas ante-
riores, para ofrecerlas al que quiera ver á un tiempo los tres individuos
de que se compone el Sr. Escosura.

El dia 10 decíamos
«Escribimos un número denunciado.»
La Gaceta no se ha convencido hasta ayer de estada al m,smo tiempo dos noticias: que el número del dianunciado, y que ha habido lugar á formación de causaEsto no podía menos de suceder, porque aquel dia seditor nuevo, y siempre que El Padre Cobos estrena esusceptibilidad del Gobierno

Editor responsable, D. Francisco López

¡Saaestra naision de publicistas nos impone' el elelscrde advertir á los padres, cuyos hijos sean alumnos del Conservatorio,
el peligro en que estos se encuentran.

Madrid:1M«.-,»prenU de A. Vicente, caUe de Preciados.

Voy á meter dos observaciones en dos compases.

Primera: el duelo está prohibido por la ley; pero (

La Gaceta Musical está prohibido por el sentido coniu

Segunda: La Gaceta Musical y La Gaceta del Golm

en que hacen reír.

La Gaceta Musical del domingo propone un reí

cípulo de aquel establecimiento y un distinguido compe

bar que en el Conservatorio de Madrid se ensena mejor

serva torio de Milán.

Pero el Sr. Escosura, á fuer de académico de la lengua, esplicará
su permanencia en el Ministerio de este modo :

«Derrotado, el que lleva los vestidos rotos.»
AlSr. Escosura le ha convencido su sastre, de que no debe salir

del ministerio.

La opinión personal de S. S. era que no se tomara en considera-
ción una enmienda del Sr. Lafuente, proponiendo la incompatibilidad
de casi todos los empleados.

El Congreso aceptó la enmienda por 123 votos contra 101.
Es de advertir que el uno sobrante de este centenar de votos, no

es el del Sr. Escosura, porque S. S. votó de los primeros.
Indicación inútil.

ANUNCIOS.Sesión del día 19.—El Sr. Alfonso propone la reducción de ha-
beres de las clases pasivas.

Las viudas se lo paguen.

ipaQa&íaraw m m mmm\

INDIRECTAS. Con el objeto de dar á conocer esta importante obra

piamos la primera página.

Para ser progresista, es necesario

Saber á fondo el arte culinario.
La libertad camina
A establecer la patria en la cocina.

El guisado de lengua es indigesto;
Mas con él se digiere el presupuesto.

Elfin de esta indirecta se encuentra en la posteridad
El Sr. Escosura necesitará tres estatuas.

c

Comprendemos la necesidad de dividirse en que se ha visto el señor
Escosura, porque así puede repartir sus opiniones políticas, que son
demasiadas para uno solo.



Marqués de Corvera: Yo ruego igualmente al público que
haga caso de lo que acaba de manifestar el Sr. Presidente: es la mayor
prueba de deferencia que me puede dar.

Sres. Jueces
Antes de comenzar mi defensa, deseo que me conteste el caballe-

roPromotor á una pregunta.— ¿Hay en el núm. 34 de El Padre Cobos
mas períodos subversivos que los del artículo titulado «.Gacetilla de la
Capital,* ó es dicha Gacetilla el motivo único por que se le persigue?

El Sr. Presidente conocerá que esto es preciso que se aclare previa-
mente para poder ordenar mi defensa, y para que sepan los Sres. Jura-
dos qué períodos son los que van á calificar. Y esa aclaración es tanto
mas necesaria, cuanto que el Promotor ha limitado su acusación á que-
rer probar la culpabilidad de la Gacetilla, pero indicando al paso que,
por no molestarnos, no seguia adelante en sus calificaciones.

ElSr. Presidente :La denuncia se ha leído, y si es preciso se volve-
rá á leer; pero yo no puedo permitir aquí diálogos.

El Sr. Promotor Fiscal: El Sr. Presidente me permitirá contestar
que he denunciado los períodos subversivos y sediciosos que pudiera
contener ycontiene El Padre Cobos; pero que me he limitado, para
hacer mas corto mi discurso, á fijar la atención de los Sres. Jueces sobre
esos puntos nada mas.

nar a que el Promotor se empeña en que guarde el incógnito, v auepor lo mismo no tiene el Jurado derecho á calificar.
Comienzo por deciros, Sres. Jueces de hecho, que este incidentelas repetidas condenas del Padre Cobos, y mi poca práctica en los áe-Dates Judiciales, me inspiran alguna desconfianza al defender el núme-ro del 2U ,de febrero, denunciado por el caballero Promotor, y cuva

acusación acabáis de oír.
3

ElSr. Presidente: Permita el Sr. Defensor que le interrumpa. Ha
nulidad

"
poruña cosa muy precisa, y eso podría producir

Volviendo á ocupar su asiento el Sr. Jurado, continuó
. El Sr. Marques de Corvera: Decía, Sres. Jurados, que me inspiraba

cierta desconfianza el presentarme ante vosotros á defender al PadreLobos, por lo mismo que lleva algunas condenas; pero en medio de esadesconfianza, cuando examino la legislación vigente, cuando leo el pe-riódico, cuando observo su inculpabilidad, v cuando.veo eme*los car-gos que se le hacen, se reducen á apreciaciones injustas y vasas de-clamaciones, mi espíritu se tranquiliza, y lleno de convicción, creo po-dérosla inspirar, si, como es vuestro deber, y espero de vosotros, osacordáis cié que sois Jueces, os desprendéis de todo espíritu de partidoyatendéis únicamente a los principios legales, á la razón y á la justicia._ JNunca la prensa ha tenido mayor desenfreno que desde la revolu-ción ultima. Se escribe contra la religión de nuestros padres, se escribecontra los principios eternos de la moral, se escribe contra la monar-
quía, se escribe contra la propiedad, se escribe amenazando con el ase-sinato, se escribe contra todo lo que sirve de base á la sociedad civil- v
sin embargo, señores, la mayor parte de esos escritos incendiarios pa-san desapercibidos á los ojos del ministerio fiscal, y si alguna vez sedenuncian, no siempre son penados. ¿Y en qué consiste que en mediode esta tolerancia, mejor diré, de esta impunidad, ElPadre Cobos tieneel triste privilegio de verse denunciado un dia y otro dia, de verse pe-nado un día yotro día? Consiste en que este periódico satírico, poniendo
en relieve con amargura los males que afligen á nuestro desventuradopaís en la tristísima situación que atravesamos, ycriticando con maligna
sonrisa las funestas doctrinas, las inconsecuencias y la conducta política
de algunos de los que rigen hoy los destinos públicos, hiere su amor
propio con las armas del ridículo, y esa herida en el siglo egoísta en auevivimos, se tolera mas difícilmente que la trasgresion de las leyes. .¿Pf° a<*s,° tant0 vamos progresando, que no es permitida va la opo-sición? ¿Prohiben por ventura las leyes que se censuren, lo mismo en es-tilo satírico y jocoso que en estilo serio, los actos de los gobernantes vlosde los mismos legisladores? Lejos de eso, la oposición, el libre exánien,
la censura son el alma del gobierno representativo; por su medio exa-minadas las cuestiones bajo diferentes puntos de vista, se dilucidanconvenientemente,)' se hace con acierto la reforma de las leves-por sumedio, llega el país á conocer á sus verdaderos servidores, y sabe dis-tinguir los hombres honrados, que por fortuna los hav en todos los par-tidos, de los que solo se proponen miras ambiciosas y siniestras- porsu medio, el país aprende á no confundir á los hombres consecuentes vde sinceras convicciones, con los que, faltos de estas yde memoria y do-tados de un talento verdaderamente cómico, defienden con calor apa-
rente y con cierto aire de convicción, las situaciones mas opuestas, lasdoctrinas mas contradictorias. Aestos, bueno será sacarles alguna vez
si es que es posible, los colores al rostro._ Pero por mas que yo convenga con Horacio, en que á nadie debeimpedirse decir ¡a verdad, aunque sea riendo, os diré francamente, seño-res Jurados, que siendo como soy de ideas eminentemente conservado-ras, y muy celoso del prestigio de la autoridad, quisiera verla defendida
contra la burla y el sarcasmo por leyes muy represivas. Sin embargo,
las que hoy existen, basadas en muy diversos principios, no ponen coto
en este punto a la libertad de los escritores, y vosotros no podéis menosde respetar en todos ellos esa libertad: y la debéis respetar tanto masen Ei. Padre Cobos, cuanto es un crítico, punzante y severo sí, pero
moral y discreto; crítico que, á diferencia de otros muchos, no penetra
nunca en el vedado terreno de la vida privada, y crítico que se ha pro-
puesto mejorar con sus sátiras nuestros malos hábitos políticos, defen-
diendo al propio tiempo los principios tutelares sobre que la sociedaddescansa.

Voy á presentaros como muestra de estas distinguidas dotes de ElPa-
dre Cobos, esa misma Gacetilla de la Capital que con tanta injusticia ca-lifica el caballero Promotor de subversiva contra la institución de lasCortes; de subversiva contra la Milicia; de subversiva contra el Minis

Suplemento á El Padre Cobos.
, Discurso pronunciado en defensa delnúmero correspondiente al dia 20 de Febrero,

por el Excmo. Sr. Marqués de 'Correrá.

ElSr. Marqués de Corvera: La denuncia, Sr. Presidente, no era de
todo el núm. 34, «sino de diferentes períodos, unos subversivos y otros
sediciosos.» Asi lo dice el Promotor en su escrito; pero veo que aquella
ha crecido tanto, que se estiende desde el título del periódico, ó sea ei
nombre de ElPadre Cobos, hasta el del editor responsable. Esto será
muy legal; pero para mí es muy nuevo, y podrá serlo también para la
Audiencia del territorio, ante quien podría convenir á mi defendido ele-
var en su caso un recurso de nulidad. Pido, pues, que conste en el acta
que la acusación verbal se ha limitado al artículo de la Gacetilla, pero
con la circunstancia de pretender el Promotor que los Sres. Jurados ca-
lifiquen el todo del periódico, y negándose al propio tiempo á dar las
esplicaciones que le he exigido en uso de mi derecho, insisto en esto,
Sr. Presidente: ¿cómo he de defender lo que no se ataca? ¿Por qué se
me ha de obligar á que adivine lo que es punible en concepto del acu-
sador? ¿Qué jurisprudencia es esta?

ElSr. Presidente: Continuando un diálogo, bien á pesar mió enta-
blado, diré que las defensas orales son para la impresión que puedan ha-
cer en el ánimo de los Sres. Jurados. Si sube arriba, subirá todo lo que
hay ahí, pero no puede subir mas; á mí no me permite la ley estender
acta de eso, sino de la calificación de los Sres. Jueces, quienes gradua-
rán el mayor ó menor valor de las razones que aleguen así el ministerio
Fiscal como el Defensor. Y yo rogaría al ilustrado Defensor, en interés
mismo de su defendido, que tome la denuncia tal como está ahí escrita,
que es como subirá al Tribunal superior.

ElSr. Marqués de Corvera: Daré gusto en loposible á S. S., defen-
diendo la parte del periódico que ha sido atacada, y procurando adivi-

Pero volviendo á mi interrumpida observación, creo estar en mi de-
recho insistiendo en que el acusador, ó declare que limita la denuncia
al artículo titulado « Gacetilla de la Capital, » que es el único que ha ata-
cado, ó manifieste desde luego cuáles son ios restantes períodos subver-
sivos ó sediciosos. Sobre todos ellos debe ilustrar vuestras conciencias,
Sres. Jueces de hecho, en cumplimiento de su deber; pero si le es mo-
lesto hacerlo, me contento con que al menos los lea para que sepamos,
yo lo que tengo que defender, y vosotros loque tenéis que calificar.

ElSr. Presidente :La denuncia es de todo el periódico. Las razones
que el Sr. Promotor Fiscal ha juzgado oportuno alegar, se habian con-
cretado á uno ó dos artículos 1; yo no puedo obligarle á que amplíe de
este ó aquel modo su acusación, ó que la sostenga mas ó menos, así
como tampoco puedo precisar al Defensor á que sea mas ó menos es-
tenso

ElSr. Marqués de Corvera :Estraño mucho que ni se hayan fijado
en el escrito de denuncia esos períodos que se consideran subversivos ó
sediciosos, ni quiera hacerse ahora por completo en el juicio público, á
pesar de mis reclamaciones. ¿Qué se propone el caballero Promotor con
que su embozada denuncia siga guardando el incógnito'! (Bien, bien:
prolongados aplausos).

El Sr

ElSr. Presidente: La obligación que yo tengo de hacer aquí guar-
dar el orden debido, en interés sobre todo de la defensa, me va á pre-
cisar, á las primeras muestras de aprobación ó desaprobación que oiga,
á mandar despejar. Si no hay silencio, los Sres. Jurados no pueden oir
la defensa, y necesitan oiría para ver si les convencen ó no las razones
que el defensor alega.



atería!.»
¿Y-se denuncia esto-como subversivo en el siglo XIX? imposible pa-rece, pero es un hecho. No bastan ya esos elogios prodigados, ora al

valiente y leal Ejército, ora á la benemérita Milicia, elogios que suelen
tener por objeto el elevarse á su sombra , elogios que por lo repetidos
prueban que nunca salimos de una situación de fuerza, y que estamos
cada dia mas y mas distantes de consolidar el poder civily con él la
verdadera libertad. Es preciso ya algo mas, es preciso exigirlos, es pre-
ciso perseguir como enemigos de las instituciones á los que no quemen
incienso aiite la fuerza armada. ¿Hasta dónde queremos llevar nuestra
degradación? ¿En qué ley habrá leído el Sr. Montejo y Robledo ese de-
ber de sus conciudadanos?

Sepa S. S. que los que debería calificar de artículos sediciosos ósub-
versivos, son los que se escriben con ánimo de inclinar á la Miliciaá que,
en lugar de ser la guardadora del orden, tome parte en los motines; ó
los que tienen por objeto que queden impunes ios delitos. Pero eso'es
precisamente lo que critica El Padre Cobos; y por eso, viendo que ha
habido motines en Madrid, Zaragoza, Barcelona, Málaga, Antequera y
otros puntos, y que no se han castigado, dice al Gobierno: «Cuida que
la impunidad no cree jurisprudencia; cuida que se apliquen coa rigor
las leyes, sean cualesquiera los delincuentes ,porque todos somos igua-
les ante ellas. ¿Es esio subversivo? ¿Es esto sedicioso?

Caballero Promotor! no es subversivo ni sediciosa el que pide como
El.Padre Cobos que no queden impunes esos delitos; no es subversivo
ni sedicioso el que quiere que haya rigor en las penasen vez de leni-
dad ;no es subversivo ni sedicioso el que recomienda á sus conciuda-
danos el respeto á la autoridad y á sus agentes. El que es subversivo y
sedicioso, es el que la denigra con apodos ridiculos. El Padre Cobos noes subversivo ni sedicioso, sino por el contrario, enemigo de la subver-sión y de la sedición: esta es la verdad, y verdad mas clara que la luzdel dia..Por ultimo, ha ofendido al ministerio Fiscal, hasta el punto de con-siderarlo como un crimen, que El Padre Cobos, al terminarsú articulodiga que no. comprende sus números, y que tiene la desgracia de escri-bir de una manera que no le entiende. Esto no es una gran ofensa nipuede nunca constituir un delito.

El periódico^ con una previsión que honra su ingenio, escribió:«Aquí doy ím a mi patriótica misión, y empieza la del Fiscal de turno.»Le estoy oyendo decir para su uniforme: ElPadre Cobos calumnia á
¡•toaos los Milicianos nacionales.

El caballero Promotor ha superado todas las previsiones, ha dichoque ElPadhe Cobos ataca la institución, y ha dicho que ataca la institu-
ción porque_ manifiesta que no es de los que queman incienso ante sutuerza material.

_. ¿Y se estraiiara todavía, se considerará violento que el periódico
anadíese :«La libertad de las deducciones fiscales no conoce límites »''Coa sobrada razón concluye ei artículo diciendo: «Ninguno de estos«funcionarios ha llegado á comprender nada de lo que yo he escrito-»d¡ido por o tanto que alcancen á desentrañar el sentido meíafísico v«filosófico del siguiente párrafo: «El Padre Cobos reconoce que la Mili-
cia se compone de muchos hombres honrados y de algunos aue no»lo son.»

* D
"

El caballero Promotor, con mas interés que seguridad sostiene aueno existe un solo criminal entre los 400,000 nacionales que hay en Es-pana Mucho decir es: yo no aventuro tanto; yo desde luego afirmoqae la mayor parte de los que se hallan en las filas de la Milicia sonhombres muy honrados; pero también puede afirmarse que los crimi-na es deseen pene rar en esas filas para ver si por ese medio puedenlograr la impunidad, aunque sea á costa de desacreditar la institución.

Admitida esta doctrina, que tiende á libertar de las penas del Código
y de la infamia al incendiario, al ladrón y al asesino, quedaría sm de-,
tensa la Sociedad, y acabaría la seguridad de los ciudadanos', bastando,
como dice El Padre Cobos, algunos perfiles, algunos detalles artísticos
para convertir el asesinato en un delito meramente poiiuco; delito que
podría no solo perdonarse , sino tener en su dia recompensa.

A los que emigraron al estrangero en el año de ldíd ¿no se les lia
concedido una amnistía completar ¿No alegan hoy como a.imérito el
haber lomado parte en aquellos acontecimientos? Pues si los eu.mo.¡se-

smos del agente de policía Redondo en la Plaza del Piognsoaigmo de
¡Viva la Bepúblical hubieran podido entonces emigrar a Francia y aho-
ra volvieran ¿no podrían llegar á conseguir que se les diera una"cruz?
No debería ser; pero es posible.

ElPadre Cobos, al escribir ese párrafo, escribe la historia. El Padre
Cobos, al escribir ese párrafo, impugna una doctrina funesta que na visio
la luz pública, doctrina que es de uno de los Diputados de I.. Asamblea
Constituyente, doctrina por la que abogmi muchos p^riódice-s, v doc-
trina que no solo es subversiva en alto grado y anárquica , sino contra-
ria á los sentimientos pundonorosos del pueblo español, quien, en la re-
volución de 1854 como en todas las revoluciones, no queriendo permi-
tirque nadie mancille su nombre, lo primero que ha hecho siemore es
njar en todas partes el lema de pena de muerte al ladrón.

terio Fiscal.... Hecho su análisis, veréis cuan distinta es de lo que se
supone, v cuánta moralidad encierra. , •

Comienza la Gacetilla denunciando un asesinato bajo el epígrafe de

Anda Salero; un pistoletazo á quema ropa disparado por un hombre con-
tra una muger, bajo el de Requiebro Amoroso; y por ultimo, una r.na que

no pudieron apaciguar los agentes déla autoridad, bajo et de Leío y

"^Enseguida dice El Padre Cobos: (lee) «Un sentimiento de vanidad
*me ha inspirado los renglones anteriores: deseo hacer ver cuan ver-,

>sado estoy en el estilo \u25a0gacetillesco; para asuntos graves, plumas li-

'^Otro dia que esté de humor, os haré ver elladd mas trascendental
,de este ramo de la literatura moderna. Os hablare en prosa disfrazada

>de algún marido puesto en ridiculo,de algún padre abandonado por su

«hija, de lances mas ó menos eróticos, sazonados con alguna que p ra
anécdota delsiglo pasado, recientemente acaecida. Necesito hacer algo

*por la moral pública; y sobre todo, es preciso que ElPadre Lobos se

>abstenqa alguna vez de ruborizar á las hijas de familia.»

Os debo suponer bastante ilustrados, Sres. Jurados, para compren-

der lo que significan esos anuncios burlescos de la Gacetilla, y io que

con tan delicada v amarga ironía dice elperseguido y moral escritor en
lo que os he leído. Todo" eso no es mas, como veis, que una sátira con-

tra las gacetillas de los periódicos: una lección muy discreta, al parque
muy'oportuna, dada á la prensa en general y alMinisterio Fiscaí; y lec-

ción que nos conviene mucho que no se olvide, pues todos los días es-

tamos viendo en los periódicos mas serios gacetillas en que se sacan á

relucir los secretos domésticos; gacetillas que suelen sembrar la alar-

ma v la desventura en el seno de las familias; gacetillas que no pueden
leerse á veces sin rubor; gacetillas, en fin, encabezadas con epígrafes
burlescos como los que pone de muestra el articulo, y de tanto cinismo

como mal gusto literario. •
.'.,.',. , .

El Padre Cobos, que conoce este mal, después de ridiculizarel mi-

serable sentimiento de vanidad que suele producirlo, el menguado pla-
cer de mostrar ingenio, faltando á todos los respetos sociales, dice a ios
periódicos: No encomendéis asuntos tan graves á plumas ligeras. Uice
al Ministerio Fiscal: Examina esas gacetillas, y denuncia las que sean
contrarias á las buenas costumbres. Dice á sus conciudadanos: Mientras
soy perseguido y penado, dedico mis esfuerzos á moralizar la prensa, a
finde evitar que' la maledicencia ó la indiscreción amargue vuestra vida,
ó mancille vuestro honor y el de vuestras esposas y vuestras hijas.

Ya veis, señores, que hasta aquí es mas digno de elogio que de vi-
tuperio el artículo denunciado. Veamos ahora ¡>i és.subversivo.

Los delitos de que habla esa gacetilla, han sido públicos; y la cir-
cunstancia de haber sido cometidos por milicianos nacionales, da pie á
ElPadre Cobos para un artículo serni-serio, semi-jocoso, en que lo que
reclama, lo que pide es que no queden impunes los delitos, y que lodos

los delincuentes sean iguales ante la ley: y esto lo hace atacando una
doctrina nueva, que consiste en que, se consideren como incidentes re-
revolucionarios los delitos comunes que se cometen en tiempo Je abo-

nadas. A esta doctrina, y no á otra cosa es á lo que alude el pai rato, que
el caballero Promotor ha calificado como subversivo, y es ei siguiente:

»Supónganlos que el naranjero, en lugar de salir solo á dar el goi¡%,
«hubiera salido acompañado de tres ó cuatro compañeros animados
»de los mismos sentimientos patrióticos, y que aT disparar sobre ei
«guardia urbano, hubiera dado el grito de viva la liépüolíea u otro por
»el estilo, ¿sería este un delito co¡huü?N to por cierto: seria un delito-po-
lítico, que cometido en tiempo, de los moderados, le hubiera valido en
iel presente una cruz ó una pensión.»

Deijo hacer observar al Jurado que esta nueva teoría de les inciden-
tes políticos no la ha inventado El Padre Couos, ni aun deducido de
las disposiciones de ningún Gobierno, ni de cienos trechos históricos.
Tiene otro origen: es la ultima esplvsion del espiiñu revolucionario, y
está consignada en un escrito del Sr. Ordax Avecma, escrito que vio

la luz pública de resultas de los, acontecimiento? del ¿d de Agosto. Pa-
rece que en aquel dia algunos de los sublevados penetraron eu varías
casas y cometieron robos; se les llevó al Saladero, y después escribió
á su favor et Sr. Ordax Avecilla, diciendo que debían considerarse sus
escesos, no como delitos comunes, sino como incidentes revolucio-
narios.

El Promotor Fiscal ha encontrado también en el artículo que anali-
zamos fundamento para repetir hoy una acusación que, con mas apasio-
nado calor que razonada imparcialidad, reproduce en todas sus denun-
cias: la de que el periódico que defiendo, y aun todos los que le patro-
cinamos, somos enemigos de la Milicia Nacional. Podrá ElPadre Cobos
hallar mas inconvenientes que ventajas en esa institución, como le suce-
de á muchos progresistas que han escrito contra ella, y aun á alguno
que es hoy Comandante de batallón en esta corte. Pero ¿es eso ser su
enemigo? Entonces lo será Bilbao, la inmortal Bilbao, que tan orgu-
llosa puede estar con su heroica defensa debida principalmente al valor-
de sus Nacionales; y digo que lo será yque odiará á la Milicia porque no
la ha restablecido, precisamente por hallar en ello inconveniente.

Pero ¿qué tienen que ver nuestras opiniones con el respeto que debe-
mos á las leyes?... Sepa, si lo ignora, el caballero Promotor que el ene-
migo de las instituciones es solo aquel que las desobedece, tenga ó no
sus convicciones ajustadas á las mismas. Sepa también que el buen ciu-
dadano noes el que se manifiesta mas entusiasta de las leyes, sino el que
mejor las observa, el que menos las quebranta, individuos hay en la
Milicia Nacional que son poco amantes de esa institución, y que sin em-
bargoson muy buenos Nacionales; individuos hay en elEjército que abor-
recen las filas, y que están deseando volver al hogar de sus padres, y
sin embargo son muy buenos soldados, al paso que no suelen serlo algu-
nos voluntarios. ¡Tristes de nosotros si hubiéramos de ser considerados y
tratados como enemigos cuando las leyes no estuviesen ajustadas á nues-
tras convicciones!.... Esa sería la mayor de las tiranías.

Algo semejante es lo que pretende el caballero Promotor, yen prue-
ba de ello voy á leer el período que denuncia como subversivo contra
la Milicia Nacional. Dice así; (Lee.) «En este instante me humilla mi
«propia ignorancia:,por mas que agito el incensario imitando ¡a gallardía
»de alguno de mis colegas, no sale humo: mis brazos no tienen bastan-
te libertad para dar cousumoa cuatrocientas milnarices: me siento co-
»barde ante la idea de rendir culto á la inviolabilidad de la fuerza ma-




